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L E Y E S 

PUBLICACION ADELANTADA 

LEY N« 4332 — Decreto G . N<? 2845 

P R U E B A S E E L PRESUPUESTO 
G E N E R A L D E L A PROVINCIA — 

AÑO 1985 

FJ Senado y Cámaw de Diputados 
do La Provincia de Catamarca 

Sancionan con Fuerza de 

L E Y : 
ARTICULO 19 — Fíjase en la suma de 

AUSTRALES N O V E N T A Y SIETE M I L L O 
NES CUARENTA Y CUATRO MIL SEIS
CIENTOS SESENTA Y TRES (A 97.044.663) 
el total de Erogaciones del Presupuesto Ge
neral de la Administración Provincial (Admi
nistración Central y Organismos Descentrali
zados) para el Ejercicio 1985 con destino a 
las finalidades que se indican a continuación 
y que se detallan analíticamente en las pla
nillas anexas, que forman parte integrante de 
la presente Ley: 

—en Australes— 

Finalidad Total Erogaciones Erogaciones 
Corrientes do Capital 

001—Administración General 16.904.737 16.413.319 491.418 
002—Seguridad 4.381.100 4.381.100 
003—Salud 10.623.262 10.398.468 224.794 
004—Bienestar Social 12.520.522 5.089.258 7.431.264 
005—Cultura y Educac ón 15.406.689 14.404.709 1.001.980 
007—'Desarrollo de la Economía 21.541.353 14.764.322 6.777.031 
008-JDeuda Pública 8.250.000 8.250.000 ( 

009—Gastos a Clasificar 7.417.000 7.417.000 — .— 
TOTAL 97.044.663 81.118.176 15.926.487 

ARTICULO 2̂  _ Estímase en la suma de 
AUSTRALES C I N C U E N T A Y C U A T R O 
M ILEONES CUATROCIENTOS C I N C U E N 
TA Y SEIS MIL SETECIENTOS QUINCE 
(A 54.456.715) el Cálculo de Recursos desti
nados a atender las erogaciones a que se re
fiere el Artículo 19 de acuerdo con la distri
bución que se indica a continuación y al de
talle que figura en las planillas anexas que 
forman parte integrante de la presente Ley; 
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Recursos de la Administración Central 
. Corrientes 47.472.663 
. De Capital 48.300 
Recursos de Organis¡mos Descentralizados 
. Corrientes 6.935.752 

—en Australes— 

47.520.963 

6.935.752 

TOTAL 54.456.715 

ARTICULO 3^ — Los importes que en 
concepto de "Erogaciones Figurativas'' se in
cluyen en las planillas anexas, constituyen 
autorizaciones legales para imputar las ero
gaciones a sus correspondientes créditos, se
gún el origen de los aportes y contribuciones 
para Organismos Descentralizados, hasta las 
sumas que para cada cas^ se establecen en 
sus respectivos Cálculos de Recursos, según 
se detalla también en plan'Ha anexa. 

ARTICULO 4*? — Como consecuencia de 
lo establecido en los artículos precedentes, 
estímase el siguiente Balance Financiero Pre
ventivo cuyo detalle figura en planilla ane
xa que forma parte integrante de la. presente 
Ley: 

— en Australes — 

Erogaciones 97.044.663 
Recursos 54.456.715 

NECESIDAD D E FlNAINICIAMTENTO: 42.587.948 

ARTICULO 5? — Fíjase en la suma de 
AUSTRALES CIENTO SESENTA Y CIN
CO M I L (A 165.000) el importe correspon
diente a las erogaciones para atender la 
Amortización de Deudas, de acuerdo con el 
detalle que f gura en planilla anexa que for
ma parte integrante de la presente Ley. 

ARTICULO &> — Estímase en la suma de 
AUSTRALES D O C E MILLONES VEIN
TIUN M I L SETECIENTOS O C H E N T A Y 
OCHO (A 12.021.788) el fmandamiento de 
la Administración Provincial de acuerdo con 
la distribución que se indica a continuación 
V al detalle que figura en planilla anexa que 
forma parte integrante de la presente Ley: 



Núm. 09 BOLETIN OFICIAL Pág. 2.387 

— en Australes 

. Financ amiento de la Administración Central 5.338.928 
. F.naneiamiento de Organismos Descentralizados 6.682.860 

TOTAL 12.021.788 

ARTICULO 79 — Como consecuencia de 
lo establee do en los artículos 5 9 y 69 de la 
presento Ley, estímase el Financiamiento Ne
to de la Administración Provincial en la su
mí de AUSTRALES O N C E MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS M I L 
SETECIENTOS O C H E N T A Y OCHO (A 
11.856.788) destinado a la atención de la ne
cesidad de f.naneiamiento establecida en el 
artículo 49 de la presente Ley, conforme al 
resumen que se indica a cont nuación y al 
detalle que figura en planilla anexa que for
ma parte integrante de la presente Ley: 

Administración Central 
. Financiamiento (Artículo 6°) 
. Erogaciones (Artículo 59) 
Organismos Descentralizados 
. Financiamiento (Artículo 69) 

5.338.928 
165.000 

6.682.860 

TOTAL 
ARTICULO 8'.' — Como consecuencia de 

lo establecido en los Artículos 4 9 , 5 9 , 69 y 7 9 

de la presente Ley, estímase en la suma de 
AUSTRALES TREINTA M I L L O N E S SETE
CIENTOS TREINTA Y U N M I L CIENTO 
SESENTA (A 30.731.160) el resultado del 
Ejercicio (¡NEGATIVO) del Presupuesto Ge
neral de la Administración Provincial para el 
Ejercrcio 1985, que será compensado total
mente con el régimen de Coparticipación Fe
deral a sancionarse en el Congreso de la Na
ción durante las Sesiones Extraordinarias. 

— en Australes — 

5.173.928 

6.682.860 

11.856.788 

ARTICULO m — Fíjase en DIECINUE
VE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
(19.642) el número de cargos de la Planta de 
Personal Permanente cuyas remuneraciones 
son imputadas a la partida: 011—OH)— Per
sonal Permanente; en TRES M I L TRES
CIENTOS NOVENTA Y SIETE (3.397) el 
número de cargos de la Planta de Personal 
No Permanente, cuyas remuneraciones son 
imputadas a la partida —011—020—Personal 
No Permanente y en U N M I L OCHOCIEN
TOS CINCUENTA Y N U E V E (1.859) el nú" 
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mero de cargos de la Planta de Personal No 
Permanente Afectado a Obras, cuyas remu
neraciones son imputadas a la partida: 011— 
050— Personal 'No Permanente Afectado a 
Obras, aclárase que quedaron comprendidos 
en el presente artículo de la Administración 
Centra!, Organismos DescentraVizados, Em
presas del Estado, Entes Autárquicos y Tri
bunal de Cuentas. 

Quedan excluidos del cómputo citado en el 
primer párrafo de este artículo los Municipios 
Autónomos y los de segunda y tercera cate
goría, como así también el Banco de Cata-
marca. 

ARTICULO 10<> — Fíjanse en las sumas que 
para cada caso se indican, los presupuestos de 
Erogaciones de los siguientes organismos pa
ra el año 1985, estimándose los Recursos y el 
Financiamicnto destinados a atenderlas en las 
mismas sumas, conforme el detalle que figura 
en las planillas anexas que forman parte in
tegrante de la presente Ley: 

— en Australes— 

Obras Sanitarias Catamarca 
Dirección de Energía Catamarca 

El Poder Ejecutivo podrá disponer las re
estructuraciones y modificaciones que consi
dere necesarias a los Presupuestos que se 
aprueban por el presente artículo. 

ARTICULO 119 — Fíjanse, en las sumas 
que para cada caso se indican, los Presupues
tos de Operación de los siguientes organismos 
para el año 1985, estimándose los Recursos y 
el Financiamiento destinados a atenderlas 
en las mismas sumas, conforme al detalle que 
figura en planillas que forman parte integran
te de la presente Ley: 

5.987.418 
5.388.703 

en Australes — 

Instituto Provincial de Previsión Social 5.101.650 
Obra Social de los Empleados Públicos 3.646.000 

E l Poder Ejecutivo podrá disponer las re
estructuraciones y modificaciones que consi
dere necesarias a los Presupuestos que se 
aprueban por el presente artículo. 
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ARTICULO 129 — Fíjase en la suma de 
AUSTRALES VEINTICUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
(A 24.68o.944) el total de Erogaciones del 
Presupuesto del Banco de Catamarca para el 
Ejercicio 1985, estimándose los Recursos des
tinados a atenderlas en la suma de AUSTRA
LES VEINTIDOS MILLONES QUINIEN
TOS SETENTA. Y SIETE MIL NOVECIEN
TOS O C H E N T A Y SEIS (A 22.577.986) 
conforme al detalle que f gura ejj planilla ane-

ARTICULO 13° - Facúltase al Poder Eje
cutivo a introducir modificac ones en las ero
gaciones fijadas en los artículos 1? y 3? de la 
presente Ley, en la medida que dichas modi-
ficacones se or'ginen exclusivamente, en ma
yores erogaciones en el inciso ül 1 — Personal 
y en todos aquellos incisos del presupuesto 
que estén vinculados a la atención de gastos 
de personal, resultantes de la instrumentación 
de la política salar'al que establezca el Go
bierno de la Provincia para el presente ejer
cicio y siempre que con la aplicación de di
cha política se supere las previsiones credi
ticias contenidas, a tal efecto, en la presente 
Lev 

Como consecuencia de lo establecido pre
cedentemente, el Poder Ejecutivo queda fa
cultado para alterar, en caso eme corresponda, 
(a Necesidad de Financiamiento y el Resul
tado del Ejércelo estimados en los artículos 
49 y 8° de la presente Ley. 

ARTICULO 14? — El Poder Ejecutivo po
drá disponer las reestructuraciones y modifi
caciones que considere necesarias, con la úni-
ea limitación de no alterar el total de eroga
ciones fijadas en los artículos l 9 , 5'-' y para 
las erogaciones figurativas. 

Respecto de la planta de personal se podrá 
transferir cargos con la única limitación do 
no alterar los totales en el artículo 9? 

ARTICULO 15? _ En el caso de que exis
tan mayores ingresos de los calculados en ru
bros en los que corresponde asignar partici
paron, autorízase a dar por ejecución im
portes que excedan los originariamente pre
vistos en "Contribuciones" y «Transferencias > 
para cubrir dichas participaciones. 

ARTICULO 16? _ para las erogaciones 
correspondientes a servicios requeridos por 
terceros que se financien con su producido, 
el presupuesto podrá ajustarse en función de 
las sumías que se perciban como retribución 
de los serv.cos prestados. 

ARTICULO 17* — Autorízase al Poder 
Ejecutivo a modificar el Presupuesto General, 
incorporando las partidas específicas necesa
rias o incrementando las ya previstas, cuando 
deba realizar erogaciones originadas por la 
adhesión a las leyes, decretos y convenios na
cionales de vigencia en el ámbito provincial. 
Dicha autor zacón estará limitada a los apor
tes (pie a tal efecto disponga el Gobierno Na
cional. 

ARTICULO 18? — Suspéndase por el co
rriente ejercicio las afectaciones de recursos 
no reconocidos expresamente por la presente 
Ley. 

ARTICULO 199 — Las erogaciones a aten
derse con fondos provenientes de Recursos y|o 
Financfamiento afectados, deberán ajustarse 
en cuanto su monto y oportunidad, a las ci
fras realmente recaudadas y no podrán trans
ferirse á ningún otro destino, salvo en el caso 
de erogaciones cuyo ingreso esté condiciona
do a la prestación previa de ccrt'f:cados de 
obras o comprobantes de ejecución, en cuyo 
caso, tales erogaciones estarán limitadas a los 
créditos autorizados por el artículo 19. 

ARTICULO 209 — Autorízase al Poder 
Ejecutivo a consolidar la deuda existente has
ta el 31 de Dic'embre de 1985 con el Banco 
de Catamarca, con la O . S . E . P . e I .P .P .S . , 
surgida como consecuencia de anticipos finan* 
cicros o préstamos o por transformación de 
anticipos financieros a préstamos y por los 
aportes adeudados. Para d'cha consolidación 
básicamente se fija un término máximo de 
diez años, con amortizaciones que operen a 
la par, pagaderos semcstralmente y que de
venguen únicamente e! 0,25% de interés 
anual y lo operativo quedará a cargo del Po
der Ejecutivo. 

ARTICULO 219 _ Determínase que la 
jerarquía de Direcc'ones Provinciales como 
las que se encuentran con la denominación 
de Dirección, tendrán igual jerarquía y per
cibirán una renumeración correspondiente a 
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la Categoría 24 del escalafón existente para 
la Administración Pública Provincial. 

ARTICULO 22? — Dispónese que la D i 
rección de Enseñanza- Privada Nivel Primario 
y Pre—'Primario y la Dirección de Educación 
del Adulto dependerán del Consejo General 
de Educación de la Provincia y que la D i 
rección de Enseñanza Privada, Nivel Medio, 
Superior y Técnico dependerán de la Subse
cretaría de Educación y Cultura, debiendo 
asignar para el cumplimiento de tales fines 
los créditos presupuestarios correspondientes. 

ARTICULO 23? — Autorízase a lá Sub
secretaría de Salud 'Pública a modificar en el 
Ejercicio 1985 el Organigrama de la Direc
ción de Medicina Asistencial debiéndose asig
nar las partidas presupuestarias para el cum
plimiento de tales final:dades". 

ARTICULO 24* — Todas las subunidades 
de organización dependiente de la Dirección 
de Medicina Asistencial, sin excepción afec
tarán el manejo de fondos y el movimiento 
de las partidas presupuestarias con la autori
zación de la Subsecretaría de Salud Pública 
quien instruirá a tales efectos al servicio ad
ministrativo respectivo. 

A R T I C U L O 259 _ Autorízase al Poder 
Ejecutivo a reencasi'llar a partir de la Cate
goría 21 a los profesionales del Arte de Cu
rar, con graduación universitaria y siempre 
que los planes de estudios sean como mínimo 
5 años, respetándose las asignaciones por fun
ciones, reevaluando.se el adicional por zona 
poco desfavorable, desfavorable, muy desfa
vorable y zona inhóspita, reconociéndose la 
capacitación profesional de postgrado para el 
sistema de residencia médica completa efec
tuada en instituciones oficiales aceptadas y 
acreditadas ante 'las asociaciones médicas ar
gentinas como así también reconocer un adi
cional por hora que supere a las cuatro horas 
d'arias y manteniéndose el pago por antigüe
dad vigente para los empleados de la Admi
nistración Pública Provincial, y facúltase a 
asignar un adicional por residencia y perma
nencia en zona. E l Poder Ejecutivo determir 
nará cuales son las profesiones del arte de 
curar que quedarán incluidas en el presente 
dispositivo legal. 

ARTICULO 26? — El Poder Ejecutivo 
'mplomentará un adicional por especialidad 
para los profesionales mencionados en el ar
ticulo anterior, luego que cada agrupación 
profesional se expida al respecto sobre la for
ma en que debe implementarse tomándose 
las previsiones presupuestarias para su cum
plimiento en el Presupuesto 1986-

ARTICULO 27o — Los profes onales del 
arte de curar referidos en el artículo 25?, pa
ra el caso que efectuaren la función de guai" 
d;as médicas por contrato, y únicaimente en 
este caso tendrán los mismos derechos y obli
gaciones que los profesionales de Planta Per
manente sin que ello implique su ubicaci'' 
presupuestaria en tal carácter. 

ARTICULO 28? — Autorízase al Poder 
Ejecutivo a mantener el adicional conocido 
como experiencia operativa para los auxilia
res de la medicina que tengan relación direc
ta con la tarea asistencial. 

ARTICULO 29? — Deróganse las leyes 
4022^3 y 4185|84, referidas ambas a la ex-
perienc a operativa con la excepción prevista 
en el artículo' 28?. 

ARTICULO 30* — Autorízase al Poder 
Ejecutivo para fijar las escalas salariales y 
*Juyos incrementos no podrán ser disminuidos, 
para ningún agente o funcionario con o sin 
Junciones elect.vas de conformidad a los au
mentos en el orden nacional y compatibles 
con las previsiones de nuestra Constitución 
Provincial y leyes Provinciales. 

ARTICULO 31? — Con excepción del Go
bernador, Vice—Gobernador, Presidente de la 
Corte de Justicia y Presidente de la Cámara 
de Diputados, ningún legislador, magistrado, 
funcionario o empleado de la Administración 
Pública Provincial, incluyendo los tres Pode
res del Estado en su totalidad, esto el Poder 
Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial 
como así también los Municipios Autónomos, 
más los de segunda y tercera Categoría po
drán percibir por todo concepto una remu
neración igual a la que perciba un Ministro 
del Poder Ejecutivo. 

(puedan excluidos de esta limitación las 
asignaciones familiares, antigüedad y título. 

http://reevaluando.se
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Las remuneraciones que a la fecha de la 
promulgación cíe la presente Ley supere la Ir 
nutación establecida, no reconocerá ningún in
cremento hasta colocarse dentro de los lími
tes que establece este artículo 

ARTICULO 329 — Ningún funcionario 
fuera de escala (podrá percibir una remune
ración que corresponda al personal retribuido 
por convenios vigente., en el organismo don
de éi se desempeña. 

ARTICULO 339 — D.spónese la convalida
ción para ios ejerció.os 1984 y 1985 y para 
los veinte días del mi s de Diciembre corres
pondiente al ejercicio 1983; las designaciones 
y recategor.zac.ones efectuadas en Planta 
Permanente, determinándose que los mismos 
sean titulares de dicho cargo. 

ARTÍCULO 349 _ Autorízase al Poder 
Ejecutivo a disponer los créditos presupues
tarios no utilizados al 31 de Diciembre de 
1985 por el Poder Judicial, por la Cámara de 
Diputados y por la Cámara de Senadores 
respectivamente. 

ARTICULO 35$ _ Determínase la necesi
dad de un mayor contralor de los créditos 
presupuestarios, a tales efectos las designa
ciones y recategorizaeiones del personal per
manente y del personal no permanente en sus 
diversas subelasificaciones, sean estos en la 
Administración Central, Organismos Descen-
•tralizRtios, Empresas del Estado, Entes Aú-
tárquicos y representaciones de la Provincia, 
serán efectuadas únicamente por decreto 
emanado del Poder Ejecutivo Provincial. 

ARTICULO 36^ _ Determínase la necesi
dad de un mayor contralor de los créditos 
presupuestarios en las estructuras administra
tivas a tales efectos los organismos con nivel 
de Dirección, de Organismos Descentraliza
dos, de Empresas del Estado, de Ente A u -
tárquico, Representaciones provinciales, par
ticipación en Sociedades de Economía Mix
tas, Subsecretaría y Secretarías y Ministerios, 
serán autorizados a funcionar únicamente por 
Ley, la cual especificará misiones, funciones 
y disponibilidades de recursos presupuesta
rios. 

TROCIENTOS DIECISIETE M I L (A 
7.417.000) que consta en planilla anexa, cua
dro 1, fs. 10 se destínala a atender las ero-
y a los gastos que surgieren de las modif ica-
gaciones corrientes, erogaciones de capitales 
ciones y agregados de la presente Ley. 

ARTICULO 380 — Derógase tdda Ley 
general o especial, como así también toda dis
posición que se oponga a la presente. 

A R T I C U L O 39? — De forma. 

D A D A E N L A SALA D E SESIONES D E 
I A LEGISLATURA D E L A PROVINCIA 
D E C A T A M A R C A , A LOS VEINTIUN 
DIAS D E L MES D E NOVIEMBRE D E L 
AÑO M I L NOVECIENTOS O C H E N T A Y 
C I N C O . 

Dr. RODOLFO M O R A N 
Vice Gobernador de Catamarca 
Presidente Cámara de Senadores 

Dr. ORESTE M I G U E L PIOVANO 
Presidente 

Cámara de Diputados 
JUAN CARLOS B A L V E R D I 
Subsecretario Administrativo 

a|c. Secretaría 
Cámara de Senadores 

CARLOS ALBERTO RIZO 
Secretario 

Cámara de Diputados 

Decreto G . N? 2845 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
29 de Noviembre de 1985. 

El Gobernador de IQ Provincia 

D E C R E T A : 

Art. 19 — Téngase por Ley de la Provin
cia la precedente sanción. Cúmplase,comu
niqúese, publíquese, insértese en el Registra 
y Boletín Oficial y Archívese. 

Registrada con el NT<? 4332 

Dr . R A M O N E D U A R D O SAADI 
Gobernador de Catamarca 

ARTICULO 37? _ E l crédito adicional de 
AUSTRALES SIETE MILLONES CUA-

Manuel Isauro Molina 
Ministro de Gobierna 


